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PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00310 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR.  

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta 

de Decisión Civil, MP Dr. Juan Carlos Sosa Londoño, que, en providencia de junio 

23 de 2023, confirmó y adicionó el numeral tercero de la sentencia proferida en 

audiencia por esta Judicatura, el 15 de septiembre de 2022.   Artículo 329 del CGP. 

 

Una vez se reciba el expediente electrónico de la actuación surtida por el Superior, 

se procederá a la liquidación de costas, atendiendo a que en esa instancia se 

condenó a aquellas a los demandantes recurrentes.  

  

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
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